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Medellín, 29 de mayo de 2019 

 
 
Doctor  
Jesús Francisco Vargas Bonilla 
Decano Facultad de ingeniería 
Universidad de Antioquia 
 

Asunto: Revisión Jurídica y técnica de propuestas Invitación Pública 10410023 

ES25170101-2019 

Respetado doctor Vargas: 

 
De conformidad con su solicitud, revisadas las propuestas de Testek de Colombia S.A.S., 

NIT: 900310458-4; Sanitas S.A.S., NIT. 860000648-2; Kaika S.A.S, NIT. 860001911-1; US 

Biosolutions Colombia S.A.S., NIT. 830116015-0; Macrosearch Ltda., NIT 830071701-1 e 

Instrumentación y Servicios S.A.S., NIT. 830505910-7, presentadas el 3 de mayo de 2019, 

en desarrollo de la Invitación a Cotizar de la Facultad de Ingeniería, 10410023-ES-

25170101-2019 cuyo objeto es la “Compraventa completamente nueva de un microscopio 

metalográfico nuevo, tipo invertido, trinocular, con iluminación en campo claro, campo 

oscuro, DIC, luz polarizada. Objetivos de 5X,10X,20X,50X,100X corregidos al infinito. 

Oculares de 10X. Retículas de tamaño de grano (ASTM E112) y reglilla. Porta objetivos tipo 

revólver para mínimo 5 posiciones. Enfoque macro y micrométrico Cámara digital alta 

resolución, mínimo 5 Megapixeles, con adaptador e interfaz USB 3.0.  110V, 60 Hz.” se 

presentan las revisiones Jurídica y Técnica teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

a) El 18 de marzo de 2019, se elaboró el Estudio Previo de oportunidad y conveniencia 

para contratar. 

b)  El proceso cuenta con CDP 1000583362 del 26 de marzo de 2019, por un valor de 

$130.000.000 

c)  El Comité Técnico de Contratación en la sesión No. 013 del 2 de abril de 2019, 

autorizó el proceso contractual, a través de la modalidad de mediana cuantía. 

d) El 12 de abril de 2019, se publicó la invitación en el portal de la Universidad, se 

recibieron observaciones a los términos de referencia, el 2 de mayo se respondieron 

en el portal Universitario 

e) El 3 de mayo de 2019, se recibieron las propuestas antes mencionadas. 

 

REVISIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS: 
 
1. El proponente Testek de Colombia S.A.S., fue requerido para que aportara el 

Certificación del pago de los aportes de los empleados al Sistemas de Seguridad 
Social Integral y Parafiscales, expedido por el Revisor Fiscal inscrito en la Cámara de 
comercio. El proponente cumplió con el requerimiento.  
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2. La propuesta de Macrosearch Ltda., con NIT 830071701-1, fue rechazada por 
exceder el presupuesto oficial, de conformidad con el numeral 12 literal j) de los 
términos de referencia y en consecuencia no fue calificada. 

 
3. Los oferentes Testek de Colombia S.A.S., NIT NIT: 900310458-4, Sanitas S.A.S., NIT. 

860000648-2; Kaika S.A.S, NIT. 860001911-1; US Biosolutions Colombia S.A.S., NIT. 

830116015-0 e Instrumentación y Servicios S.A.S., NIT. 830505910-7 desde el punto 

de vista jurídico y de conformidad con la verificación realizada a los documentos y sus 

anexos son hábiles jurídicamente.  

REVISIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS: 
 
4. Después de realizar la verificación de requisitos de experiencia y técnicos, se 

encontró que la empresa US Biosolutions Colombia S.A.S., NIT. 830116015-0, no 
cumplió con la certificación de experiencia, de acuerdo con lo solicitado en el numeral 
4.2, ítem 7, de los términos de referencia y por lo tanto no se calificó. 

 
5. La calificación de acuerdo al numeral 13 de los términos de referencia, dio el siguiente 

resultado: 
 

EMPRESA KAIKA 
INSTRUMENTACIÓN 

Y SERVICIOS 
TESTEK 

SAS 
SANITAS 

Evaluación económica 
(Precio)  70 puntos 
Cp=70x(Pb/Pe) 

70 43,3 44,1 43,2 

Garantía adicional 
ofrecida 10 puntos  Cg 
= 10 x (G/Gm) 

3,3 10 6,7 5 

Servicio posventa 20 
puntos  Cm = 20 x 
(M/Mm) 

10 20 20 15 

Total Calificación: 83,3 73,3 70,7 63,2 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
COMISION EVALUADORA 


